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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES ,

____

I.C.O.N.A.

CORREOS

FRANQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del sello, se entregaron en las

Oficinas de Correos de Palmo de Mallorca para su

expedición..............UN. pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredita el s^flpy'jqye auto-

riza la presente factura.
limo. Sr. Director del

Instituto Nao
Conservación
(Subdirección Gene ral^d^eh
Régimen. Especial.-

sos en

SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES
c/ MAYOR, 83.- MADRID (13)

CONTIENE: VER DORSO
/’f-y-!15’

■ibiloai • Palma Mod. 17
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HOJA N°9

CAMINO DE ACCESO
AL DEPOSITO REGULADOR

PLANTA
PERFIL LONGITUDINAL

SECCION TIPO
PERFILES TRANSVERSALES

ESCALAS VARIAS

PROVECTO DE CONDUCCION
PARA ABASTECIMIENTO DE

AGUA A SELVA

PAL NA DE MALLORCA JUJO 1.9 72

EL INGENIERO DE CAMINOS C. / P.



Ocupación-nQ referencias 0-155/1—75

ILno.Sr.s

Tongo el honor de acompañarle du
plicado con fecha de recepción y firma del in
teresado, relativo a la Resolución de la Ocu
pación solicitada en el Monte n9 8 de U*P* de
esta Provincia denominado "Comuna de Caimari"
y de la pertenencia de propios del Ayuntamiené
to de Selva.

Ilmo.Sr* Director del

Píos guarde a V*I* muchos años
Palma de Mallorca, 10 de noviembre de 1*975

EL INGENIERO JEFE®

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

n 1 W 1975

Fdo.s Hateo Castelló Más

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(Subdirección General de Recursos en Régimen Especial—

SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES)

MADRID
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M I N I S” ERI O DE AGRICULTURA

ENTRADA
 

nte a fio, ha

SER

INSTITUTO NACIONAL

PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

de
ca,

1Q7C14 -

actuaciones practicadas por el

Subdircccién General
do Recorsos en Régimen Especial

MADRID

'■'...-•A

:9?ü

El Iltmo. Sr. Director del Instituto Nacional partí
ervacion de la Naturaleza, con fecha 6 de septiembre

resuelto lo siguiente:

expediente instruido con motivo de la
D. Juan Roger Coll, como Alcalde-Pre

so licitando autorización
a gua c ins ta 1 a cion de 1 mea

: CAIMARI”, n? 8 del Catalogo
provincia de Palma de Nallor

caminado el
petición formulada por
sidente del Ayuntamiento de Selva
para captación do conducción de

trica en el monte H COMUNA DE
os de Utilidad Publica de la
de la pertenencia de los propios del expresado Ayuntamien
para abastecimiento publico.

Servicio de Catalogo*
Sección de Gravámenes y Ocupaciones
N2 rei'E-: O-Mí/1-75.

Servicio Provincial se resumen, entre otros,, en los siguien
tes extremos:

- La captación de las aguas se realiza del pozo --
”Caimari II” ubicado en el monte de referencia.

- Se define la superficie afectada, acompañando --
plano debidamente autorizado y practicándose la valoración -
correspondiente.

- Se fija plazo y so propone pliego do condiciones*
- Se dio audiencia del expediento, por termino de

15 días, al Ayuntamiento de Selva, sin que por parte del mis;
ni o so formularan alegaciones en el plazo fijado.

RESULTANDO que la Jefatura dol Servicio eleva el ex
podiente informando sobre la procedencia de acceder a lo soljL
citado.

VISTOS: la Ley de Montes de 8 de junio de 1957? el
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1902 y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1953.

CONSIDERANDO — lá finalidad de la obra y que el
beneficiario es la Entidad propietaria del monte, no se estj.
ma procedente el pago de indemniza cien por daños y perjuicios.

¡ ENTRADA____

TURA
ncial‘

CONSIDERANDO que el expediente se ha tramitado de -
acuerdo con la legislación aplicable. .



o-pm/1-75.

y ¿ m
un
gitud y 10 m
CAIMARI”, n9
provincia de
sacia Entidad

13.- Se «utoriza al Ayuntamiento de Selva para la
elación de una tubería enterrada a 0*50 metros de profun
d para conducción de agua potable a las localidades de -
a yCaimari que afecta a una faja de 190 cu de longitud

de ancho, caseta de bombeo y deposito regulador, con
total de O*J.24o Has»; y línea eléctrica de 70 m. de Ion-

de ancho: 0’0700 Has. en, eJ monte ”COMUNA DE -
8 del Catalogo de los de Utilidad Publica de la
Palma de Mallorca, de la pertenencia de la expre

do acuerdo con los planos y demas documentos -
obrantes en el expediente.

de conformidad con la Subdirec-
en Regimen Especial, acuerda con
sujeción a las siguientes condi- 

Esta Dirección
Genera1 d e Re curso s

’ lo solicitado, con
f

Asimismo so autoriza las obras de la captación del
pozo 11 Caima ri II” ubicado en el monto de referencia, no sien
do la Administración responsable de la falta o menoscabo que
pueda resultar en el caudal cualquiera que sea su causa, ni
de las roturas o averias .que se produzcan en la misma como -
consecuencia de los distintos trabajos a realizar en el mon
to, o porque en su día se viese afectada por las existencias
del mismo.

23.- La presente autorización se otorga sin perjui
ció de terceros y no faculta por si sola para captación de -
aguas publicas, ni para ejecutar obras en zonas de servidum
bres de carreteras o caminos, ferrocarriles, canales, cauces,
vías pecuarias, etc. por lo que el Ayuntamiento habra de ob
tener para realizarlas la necesaria autorización do los Orga_
hísbos respectivamente competentes.

33. _ Esta autorización se otorga únicamente y ex
clusivamente para la superficie que figura en el Acta de en
trega que se levantax’á a tal efecto oportunamente y los te
rrenos afectados no podran ser utilizados mas que para los -
fines solicitados, quedando anulada la misma si so variase -
su destino o al cesar el uso o explotación para que se conc£
dio.

Las maderas existentes en la zona autorizada serán
objeto de aprovechamiento ordinario, de cuyo importe deberá
ser abonado el 15 1^2 pts. en la c/c que a nombre do la -
Comisión Provincial de Montes se halla abierta en el hanco -
de España de Palma do Mallorca.

43.- La Entidad propietaria efectuará a su costa -
el amojonamiento o señalización do la parcela objeto de la -
autorización y lo comunicará al Servicio Provincial del ICONA
que ordenará la práctica de la operación de entrega a efectuar
por personal afecto al mismo, con asistencia de representación
municipal, levantándose la correspondiente acta, requisito -
indispensable para la validez de la autorización.



o-pm/í-75. -3-

5-.-  Queda especialmente obligado el beneficiario
a mantener totalmente limpia de árboles, matorrales, vegeta
cion herbácea y toda clase de sustancias combustibles, la -
zona afectada por la línea eléctrica, debiendo proceder a -
la roza y limpia de la misma tantas veces como sea necesa—

te,
al

pudiendo es-
conveniente, proceder a la realización de
por cuenta del beneficiario.

6-.-  La Entidad propietaria procederá a la corta
cilios arboles situados fuera de la zona designada que por
s¿V3§itua ción y altura puedan constituir peligro para la con

/sérXracion de la línea, previa justificación de acuerdo con
/^/reglamentación vigente en su momento de lo procedente de

apeo y de su señalamiento y pago del valor correspondien
necesariamente determinados por personal técnico afecto

Servicio Provincial.

rio o se le ordene por el Servicio Provincial,
si i° estima

x talos operaciones

7-.~  Cuando las reparaciones exijan el desmontaje
de parte del cable o de algún apoyo y la ocupación consiguien
te de terrenos no incluidos en la zona autorizada, el bene
ficiario lo pondrá, a los efectos oportunos en conocimiento
del Servicio Provincial, indicando el plazo de dicha repara
cion y la ocupación provisional a efectuar. Igualmente se -
seguirá si la reparación es sobre alguna estación tensora o
do ángulo y exigiera tanto en uno y otro caso el estableci
miento de algún camino provisional de servicio sobre el tnon
te público.

8*-*.- No se impedirá el paso a través de la zona -
afectada con motivo de trabajos, construcciones, aprovecha
mientos, vigilancia o servidumbre y en general la instala—
cion autorizada no sera nunca obstáculo para la realización
de cualquier mejora en el monto.

9-.~ Las obras e instalaciones se ajustarán a los
documentos y planos que figuran en el expediente y serán —
efectuados por el beneficiario adoptando todas las medidas
de garantía necesarias para no causar daños ni perjuicios,
ni provocar perturbaciones al orden natural en las personas
animales o cosas que transiten o existan en terrenos colin
dantes, debiendo instalar las señales precisas y visibles -
que adviertan del mas mínimo peligro. A la terminación do -
los trabajos deberá quedar la zona en la forma que ocasione
la menor alteración del paisaje.

10^.- La Entidad propietaria será responsable de
los daños y perjuicios que por deficiencia en las obras, —
negligencia del personal a su servicio u otras circunstan
cias a ól imputables, se ocasionen al fundo, personas, gana.
dos o cosas, bien directa o indirectamente, quedando obliga,
da consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones corres
pondientes.



O-PM/1-75.

de manera

concern i en
monte .

115.- Toda ampliación deberá solicitarse con la -
antelación suficiente al Servicio Provincial, no pudiéndose
hacer afectación alguna hasta que se expida sí asi procedíe
se la autorización pertinente y considerándose a todos los

¿‘defectos fraudulenta la que sin tales requisitos se llevara

Queda obligada la Entidad propietaria
estricta al cumplimiento de las disposiciones vigentes para
la prevención de incendios y su extinción y especialmente -
la Ley 81/1968 de 5 de diciembre sobre Incendios Forestales
y su Reglamento aprobado por Decreto 3709/1972 de 23 d.e di-

125.- La autorización que se contempla se regira
^djoinás por cuantas disposiciones regulan en la actualidad —
láW ocupaciones o servidumbres en montes de utilidad publica

or todas aquellas que se dicten en el futuro
a la inspección, vigilancia y seguridad del

ciembre.

13-0- Esta autorización no puede ser traspasada -
a ninguna otra persona ni entidad, en ningún caso. Si las -
instalaciones en cuestión perdieran, en alguna forma, bien
de propiedad, bien de explotación, su carácter municipal,--
se revisarla el condicionado como fuere precedente.

145.- Anualmente, por personal del Servicio Provin
cial del ICONA, podra girarse visita de inspección comproban
dose los limites territoriales de la autorización y el cum
plimiento de las condiciones fijadas a la misma.

15-.- La presente autorización caducará por las -
siguientes causas:

a) Renuncia voluntaria de la entidad propietaria.

b) Cesar el uso para que se concedió.

c) Utilización para destino distinto del que funda
mentó su otorgamiento.

16-.- Declarada la caducidadag, esta autorización
quedará sin efecto, debiendo dejar la Entidad propietaria -
la zona afectada en la forma que se determine por el Servicio
Provincial, sin que por todo ello tenga derecho a formular -



‘ Ó-ñi/1-75. -5-

eclamacion alguna ni a percibir indemniza clon de ninguna -
s e Jf

Asimismo se solicita el envio del acta de entrega
(y en su oaso de amojonamiento) prevista en la condición 4-

Lo que tras
notificaciones a

entrega y recoja
del interesado,

ta Sección.

1
1
ado a V.S. remitiendo por duplicado -
os interesados, a fin de ene proceda
el duplicado con fecha de recepción y
debiendo devolver dicho duplicado a -

para su constancia en el expediente.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 24 de Septiembre de 1.975.
EL JEFE DE LA SECCION,

RECIBI EL ORIGINAL
Selva a 13 de uctubre de 1*975 Fdo: Gabriel Serrano Muñoz.
EL ALCALDE, Edo.; Juan Rotger Coll.- Rubricado.- Hay un sello ovalado en tinta morada
que dice; Alcaldía de Selva (Baleares).

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.- BALEARES.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO: Ocupación en monte n? 8 de U.P. O-PM/l-75.

Timo. Sr® 2
En cumplimiento a lo ordenado por el Sr. Jefe del

Servicio de Catálogo-Sección de Gravámenes y Ocupaciones
en escrito de fecha 19-ó-actual y como aclaración y am
pliación a mi informe de fecha 10-1-actual referente a la
ocupación O-PM/l-75» tengo el honor de manifestarle:

19).A.- Instalación de linea eléctrica: 70x10= 700 m2
B.-  Caseta de bombeo, id id detrans_

formado? y zona de seguridad:.:14^x224=325 m2
C.— Conducción subterránea al depó

sito regulador:. ..... .:120x1^5=150 m2
D.-  Depósito regulador:. .....: 25x25 =625 m2
E.— Canalización de salida:. • • 70x2 = 140 m2

IOTAL=lA24o__m2

29). Se acompaña plano parcial de ordenación del mon
te n9 8 de U.P. a escala 1:5-000, en indicación
de la ocupación solicitada.

39)- El camino de acceso existente que figura en el/
plano en traza continua, se procederá a su repa
ración, el resto, con traza discontinua, será o-
bra nueva. Todo él, será via de saca del tramo y
será financiado con aportación municipal, por /
cuya razón no se ha propuesto la ocupación de es
tos terrenos, aún cuando se permitirá el paso al
depósito regulador, pero sin constituir servidum
bre.

4e)0 La zona a ocupar se encuentra próxima al linde /
exterior del monte.

Es todo cuanto tengo el honor de manifestar
le a

años •

Fdo.: Mateo Castelló

Dios guarde a V.I. muchos
Palma de Mallorca, 27 de Junio de 1.975

EL INGENIERO JEFE,

Fimo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(Subdirección General de Recursos en Regimen Es pedal -
SERVICIO DE CATALOGO).

c/. Mayor, n9 83*

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

o-Pií/i-75NS-; Ref&

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE L&~NATURALEZA x Servicio de CATALOGO

Sección de Gravámenes y Ocupaciones
Subdirección General '

de Recursos en Régimen Especial

MADRID

ASUETO: Autorización para ocupación de 0*1940 Has. en el monte "COMUNA
DE CAII-iARI" nQ 8 del C.U.P. de la provincia de Baleares, de los
propios y termino municipal de Selva, solicitada por el Ayunta
miento propietario para abastecimiento de aguas.

Para poder resolver el expediente de referencia se
solicita de V.S. lo siguiente:

12.- Aclaración de las dimensiones de las parcelas
afectadas, ya que si bien la denominada A parece claro que tie.
ne 70 m. de longitud y 10 m. de ancho, la C de 150 m ., con —
120 m. de longitud tendría 1*25 m. y así sucesivamente. Por otro
lado del. plano a escala 1:1.000 de ese Servicio, parece deducir
se que se vá a construir un camino que figura de trazos y que ha
bría que incluir en la autorización.

22.- Está muy confuso el plano general de ordenación,
de forma que no se aprecia en absoluto la situación de la parcela
donde se vana realizar las obras solicitadas. Es preferible acom
pañar un plano parcial, que tenga suficiente detalle y referido,
en lo posible, a los linderos interiores y exteriores del monte y
a escala conveniente. Posiblemente la escala debería ser la del
1:5•000 primitivo. En el plano 1:1.000 existe una linea que se -
llama “cerramiento monte", lo que parece indicar que el lindero
exterior está próximo a la parcela.

fntpada So &\ í

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

RAIFASFS

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid,de junio de 1975-

EL JEFE DEL SERVICIO

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA de BALEARES.



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

SEEVA

Núm. 370 En cumplimiento a lo interesado en
su atento escrito fecha 7 de los co-----
rrientes, adjunto le remito debidamen
te diligenciado el duplicado de notifi
cación que adjuntaba, relativo a la Re.
solución del limo. Sr. Director del I.
C.O.N.A., referente a la ocupación au
torizada en el monte de Propios de ese
Ayuntamiento "Comuna de Caimari” n2 8
de U.P.al objeto de instalaciones para
conducción de agua potable con destino
al abastecimiento de Selva y Caimari.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Selva a 15 de octubre de 1.975

limo. Sr. Ingeniero Jefe dol I.C.O.N.A. de Baleares
PALMA DE MALLORCA



Ocupación en monte n- 8 de U,P.: O-PM/1-75

Le acompaño duplicado ejemplar de -
Resolución del limo» Sr. Director del Ins
tituto Nacional para la Conservación de -
la Naturaleza de fecha 6 de Septiembre a£
tual y referente a la ocupación autoriza
da en el monte de Propios de ese Ayuntarais
ento "Comuna de Caimari” n? 8 de U.P. al
objeto do instalaciones para conducción -
de agua potable con destino al abastecimi
ento de Selva y Caimari5 con el ruego de
que me devuelva fechado, firmado y sella
do el duplicado que se acompaña con el
"Recibí el original”.

Sr. Alcalde Pre

a Vd. muchos años
,7 de octubre de 1975
INGENIERO JEFE.

; Mateo Castelló Más

Ayuntamiento de SELVA

M.° AGRICULTURA
DELEGA ' ' Al

BALE A RC5

E Oí3 ¡
4 2 9.9. J



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO: Ocupación de terrenos en Monte NB. 8 de U.Po

Ilmo0 Sr •:
Cumplimentada en todas sus partes, lo que determinan los artículos

1^9 y 170 del vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485 de fecha /
22-2-19629 como consecuencia de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Selva, para ocupar una superficie de 1*940 m/2 en al Monte de su pertenencia /
denominado "COMUNA DE CAIMARI** NB. 8 de U.P., al objeto de realizar las insta
laciones precisas para el abastecimiento de agua potable procedente del pozo /
Caimari II a la Villa de Selva y Caimari; se acompañan los siguientes documen
tos s

Solicitud del Ayuntamiento de Selva, acompañando Certificación del
acuerdo adoptado en sesión plenaria.

Oficio remitiendo al Ayuntamiento Condicio-nes propuestas por ésta
Jefatura, con el "recibí" el original firmado y sellado.

Plano de situación y de detalle de las zonas a ocupar.
Por todo lo anteriormente expuesto y considerando que la ocupación

es compatible con los fines de Utilidad Pública del Monte, ésta Jefatura tiene
el hnnor de informa? a V.I. favorablemente dicha ocupación, con arreglo a las/
Condiciones propuestas a las que no han sido prestadas disconformidad por par
te de la Entidad propietaria del Monte que es la solicitante.

No obstante V.I. acordará.

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma de Mallorca, 10 de Enero de 1*975

limo. Sr. Director del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdireooión General de Recursos en Régimen Especial.-
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES).

.MAP R I D



Ocupación do terrenas ©n Mente N0. 8 d© U.P»

lime© Sr©:
Cumplimentada en todas sus partes, lo que determinan los artículos

169 y 170 del vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485 d© fecha /
22-2-1962, como consecuencia de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Selva, para ocupar una superficie do 1©94O m/2 en el Monte de su pertenencia /
denominado «COMUNA DE CAIMARI’* NSO 8 de U.P., al objeto de realizar las insta
laciones precisas para el abastecimiento de agua pütable procedente del pozo /
Caimari II a la Villa de Selva y Caimari$ se acompañan los siguientes documen
tos:

Solicitud del Ayuntamiento de Selva, acompañando Certificación del
acuerdo adoptado en sesión plenaria.

Oficio remitiendo al Ayuntamiento Condicic-nes propuestas por ésta
Jefatura, con el ••recibí*’ el original firmado y sellado©

Plano de situación y de detalle de las zonas a ocupar.
Por todo lo anteriormente expuesto y considerando que la ocupación

es compatible con los fines de Utilidad Publica del Monte, ésta Jefatura tiene
el honor de informa# a V»L favorablemente dicha ocupación, con arreglo a las/
Condiciones propuestas a las que no han sido prestadas disconformidad por par
te de la Entidad propietaria del Monte que es la solicitante©

No obstante V.I© acordará©

Dios guarde a V.I© muchos años
Palma de Mallorca, 10 de Enero de 1.975

EL INGENIERO JEFE

teo Castelló Más

limo. Sr© Director del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdireoción General de Recursos en Regimen Especial.-
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES).

H A D R I D



limo. Sr.:

DON JUAN ROTGER COLD, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de la villa de Selva, en nombre y represente ció.i
del mismo a V.I. acude y atentamente expone:

Que este Ayuntamiento tiene en tramitación el expe—
diente relativo al proyecto de Abastecimiento ¿e a.yaa -
de Selva y Caimari, el cual deberá suministrarse ¿el Po
zo Caimari II, sito en el Monte ns 8 “Comuna de Caimari
de los propios de este Ayuntamiento.

Que esta Corporación en sesión del día 31 de maye ul
timo acordó solicitar de esa Dirección General oe I.C.-
O.N.A. la ocupación de los terrenos necesarios para las
instalaciones del abastecimiento antes indicado, cuy. -
certificación se acompaña.

Que segiín se desprende del proyecto técnico redacta
do por el Sr. Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D.
Andrés Parietti Hitaras, el terreno a ocupar es de
1.940 metros cuadrados.

Por todo ello,

Solicita de esa Dirección General tenga a bien cecee
der la autorización para la ocupación a perpetuidad -j=
los terrenos indicados.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Selva a 17 de junio de 1.974

limo. Sr. Director General de I.C.O.N.A. MADRID



BOU JOSE OTAR EIOL, POR ACUMULACION, SECRETARIO Del AYÜUT.'

LililíTO DE LA VILLA BE SELVA, PROVINCIA LE BALEARES

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión=
ordinaria celebrada el día ¿1 de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro adoptó entre otros -
el siguiente acuerdo:

"Teniendo en cuenta, que el abastecimiento c.e
agua a Selva y Caimari deberá nutrirse ce las
guas procedentes del pozo Caimari II sito en el
Monte número 8 "Comuna de Caimari” de los Pro—
pios de este Ayuntamiento, se acordó solicitar
de la Dirección General de I.C#O*N.A. Ir. ocupa
ción a pepetuidad de los terrenos necesarios p .’
ra las instalaciones del abastecimiento de a uó,
según proyectos redactados por el Sr. Ingiriere
de Caminos Canales y Puertos Don Andrós x-oriet-
ti LliterasV-r--------------- ■-----------------------

Y para’ que conste, expido la presente de orden y con el

Bs. del Sr. Alcalde en la villa de Selva a los días diez y sie



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.:
ASUNTO: Ocupación de terrenos en Monte 8 de U.P.: Condiciones.

Wí

Vista la instancia suscrita por ese Ayuntamiento, que dirige al limo,
Sr. Director General del Instituto Nacional para la Conservación de la Natural®-/
za, en suplica de autorización para ocupación de terrenos por un periodo indefini
de, de una superficie de 0’1940 Has. ubicadas en el Tramo XIII del Monte de U.P.7
Tí0. 8 denominado "Comuna de Caimari" y de la pertenencia de Propios deS ese Ayun
tamiento al objeto de implantar las instalaciones precisas para el abastecimiento
del agua potable a las poblaciones de Selva y Caimari y procedentes del pozo "Cai
raari II" 5 y dadas las circunstancias que concurren en esta ocupación y de acuerdo
con el consentimiento de la Entidad propietaria del Monte, cuya ocupación se soH
cita para servicias y necesidades propias, esta Jefatura para dar o «racter defini
tivo a la ocupación, fija las siguientes condiciones a resulta de lo que apruebe/
la Superioridad y a tenor del Art®. 177-1 del vi¿'©nte Reglamento de Montes aproba
do por Decreto de 22 Febrero de 19&2.

1®.- La ocupación será por tiempo indefinido y supondrá una superfi-/
cié de 1,940 m/2 que se detalla:

Parcela A: Destinada a instalación de lina eléctrica 700 m/2
" B: En donde se implantaran, la caseta de brm

beo, transformador y zona de seguridad .. 325 ”
" C: Conducción subterránea al deposito regula

dor ................... •••....•.............. 150 "
" Di Deeposito regulador ............. .......................... 625 ”
" Es Canalización de salida ....................... ............ 140 "

TOTAL.......................................................1.940 m/2
C:I3ffilSa:SS^.".£3SlS3B3C3S3C:«WSlC!J313=1'OS»C5S23J.'=5a'J3=?S3ffl!5Í3:Sl«SU  “•E5TJS3CI.»

2®.- Siendo la Entidad propietaria del Monte la solicitante, no proc¿
de el abono de daños y perjuicios3 adjudicándose todo el arbolado existente en la
superficie de ocupación al rematante del aprovechamiento ordinario de pinar, por/
la cantidad de 944 pesetas, valor de 30 pico de encina equivalentes a 1’350 m.c./
de madera y 1’780 m.c. de leñas de copa? y de 5 pinos, equivalentes a 1’250 m.o./
de madera y 1’320 m.o. de leñas de copas de cuyo importe deberá ser abonada en la
cuenta titulada "Comisión Provincial de Montes", la cantidad de 142 pesetas que /
supone el 15/ del valor de los productos anteriormente descritos. Por la misma ra
zón, no se fija canon alguno.

3®«- La faja de ocupación destinada al tendido de la linea eléctrica/
se mantendrá siempre, completamente limpia de matorral, en m. de anchura.

4®*- La autorización que se contempla, se re gira además por cuantas /
disposiciones generales regulean en la actualidad las ocupaciones o servidumbres/
en Montes de Utilidad Pública y por todas aquellas que se disten en el futuro con
cernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del Monte.

5°*- Queda obligado el beneficiario de manera estricta al cumplimien
to de las disposiciones vigentes para la prevención y extinción de incendios y /



especialmente a la Ley 81/1968 de 5 Diciembre sobre incendios Forestales y su
Reglamento aprobado por Decreto 3.769/1972 de 23 Diciembre.

60.- La Administración se reserva el derecho de imponer cuantas re
glas de policía considere necesarias a la conservación del Monte y a la seguri
dad y normal aprovechamiento del mismo, sein que ello de derechos a reclama-/
ción alguna.

7B•- La concesión de ocupación no podrá ser transpasada a tercera/
persoga sin previa autorización de la Administración Forestal.

Anualmente, por personal del Servicio Provincial, podrá girarse vi
sita de ine-spección, comprobándose los límites territoriales de la ocupación 7
asi como el cumplimiento de las condiciones impuestas ;

90.- La presente autorización caducará por las siguientes causas:
a).-  renuncia voluntaria del peticionario.
b).-  cesar al uso para el que se concedió, y
c).-  utilización para destino distinto del que se fundamento su otor

gamieAto.

Todo lo cual y en cumplimiento del Art9. 170 del vigente Reglamento
de Mon es, comunico a Vd. para que en el plazo de 15 días hábiles, a cantar del/
recibo del presente escrito, comunique la conformidad o reparos a lo anteriormen
te manifestado5 rogándole la devolución de la copia adjunta con la fecha, Jirma/
y sello al "Recibí el original" de la misma.

Selva Mateo Castalio Más

Fdo.:

Recibí el original ¡
a 23 de Diciembre de
EL ALCALDE,

Juan Rotger Coll.-^ Rubr
* Hay un sello oValado en el que se lee

ALCALDIA DE SELVA (Baleares) y en su

_ Dios guarde a Vd. muchos años
Bed.m^{^¡es'allorca, 17 de Diciembre de 1.974

INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

S E L V A



Ocupación de terrenos on Monte !!*<» 3 de U.P.: Condiciones.

Viera la instancia suscrita por ©ce Ayuntamiento, que dirige al limo,
Sr. Director General del Instituto Nacional para la Conservación de la Natural©-/
za, an suplica de autorisación para ocupación de terrenos por un periodo indefini
do, do una superficie do 0*1940 Has. ubicadas en el Tramo XIII del Monte de U.P.7
Tí0. 3 denominado '•Comuna de Cainari” y de la pertenencia de Propira dei ese Ayun
tamiento al objeto de implantar las instalaciones precisas para el abastecimiento
del agua potable a las predaciones de Selva y Calmar! y procedentes del pego ”Cai
mar! II”; y dadas las circunstancias que concurren en esta ocupación y de acuerdo
con el consentimiento do la Entidad prn tetaría dol Monte, cuya ocupación, se soljl
cita para servicios y noceeid -dea propios, «ata Jefatura para dar c racter defini
tivo a la ocupación, fija lac siguientes condiciones a resulta de lo que apruebe/
la Superioridad y a tenor dol Artft. 177-1 del vigente Reglamento de Montes aproba
do prr Decreto de 22 Febrero de 1962.

10.- La ocupación cera pop tiempo indefinido y supondrá una superfi-/
ció de m/2 que se detallas

Parcela As Destinada a instalación do lina eléctrica 700 m/2
’• 3: xun donde se implantaran, la caseta de bon

beo, transformador y zona de seguridad •• 325 ”
” C: Conducción subterránea al deposito regula

dor ...................................................... ................ 15U «
0 })s Desposito regulador ............................•............ 625 *
” Ei Canalización de salida............. •.................... 140 ♦*

TOTAL........................................................1.940 m/2
SCWíSitts!'./- • ■ •ntt?S3¿no;>n4s=5í3»sí'C’ía«c» :■ =r yixntaw

20.- Siendo la Entidad propietaria del Monte la solicitante, no prooe
de ©1 abono do daños y perjuicios; adjudicandosc todo el arbolado existente en la
superficie do ocupación al rematante dol aprovechar liento ordinario de pinar, por/
la cantidad do 944 pesetas, valor de 30 pies de encina equivalentes a 1*350 ra.c./
de oadera y 1*73'7 m.c. de leñas de copa; y de 5 piñón, equivalentes a 1*250 m.o./
de madera y 1*320 m.o. do lonas de copas de cuyo importo deberá ser abonada en la
cuenta titulada ’*Gomisión Provincial de Montes”, la cantidad de 142 pesetas que /
supone el 15 del valor de los productos anterior, ente descritos. Por la misma ra
zón, no se fija canon alguno.

3fi*- La faja de ocupación destinada al tendido de la linea elúátrica/
se mantendrá siempre, completamente limpia de matorral, en $0 m. de anchura.

4a•- La autorización que se contempla, se regira además por cuantas /
disposiciones generales regulean en la actualidad las ocupaciones o sarvidumbree/
en Montes de Utilidad Pública y prr todas aquellas que se disten en el futuro con
cernientes a la inspección, vigilancia y seguridad dol Monte.

5».- Queda obligado el beneficiario de manera estricta al cumplimien
to de las disposiciones vigentes para la prevención y extinción de ince. dios y / 



especialmente a la Ley 81/1968 de 5 Diciembre sobre Incendies Forestales y su
Reglamento aprobado por Decreto 3.?69/l972 de 23 Diciembre.

6e.- La Administración se reserva el derecho de imponer cuantas re
glas de policía cr asidero necesarias ala conservación del Monte y a la segur!
dad y normal aprovechamiento del mismo, s#in que ello de derechos a reclama-/
oión alguna.

7B.~ La concesión de ocupación no podrá ser transpasada a tercera/
persoga sin previa autorización de la Administración Forestal.

Anualmente, por personal del Servicio Provincial, podrá girarse vi
sita de inespección, comprobándose los límites territoriales de la ocupación 7
asi como el cumplimiento de las condiciones impuestas i

9B.~ La presenta autorización caducará por las siguientes causas:
a).-  renuncia voluntaria del peticionario.
b).-  cesar el uso para el que se concedió, y
c). — utilización para destino distinto del que se fundamento su otor

gamiehto.

Todo lo cual y en cumplimiento del Art*. 170 del vigente Reglamento
de Mon es, comunico a Vd. para que en el plazo de 15 días hábiles, a contar del/
recibo del presente escrito, comunique la conformidad o reparos a lo anteriormen
te manifestado; rogándole la devolución de la copia adjunta con la fecha, yirma/
y sello al T,Recibí el original’* de la misma.

Recibí

Fdo.: Mateo Castelló Mas

ios guarde a Vd. muchos arios

Selva a de
el erigir^

Fdo.:

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento del

E L V A
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL DEL I.C.O.N.A. DE BALEARES

Conducción para abastecimiento de
agua a Selva y Caimari.

ESCALA 1:1000

PARCELAS QUE INTEGRAN LA SUPERFICIE A OCUPAR

a)  INSTALACION DE LINEA ELECTRICA 700 M2.

Ox CASETA DE BOMBEO , ID DE TRANSFORMADOR/
5/-----  Y ZONA DE SEGURIDAD 3 25 M2. " f- 22'

©CONDUCCION SUBTERRANEA AL DEPOSITO/
----- REGULADOR 150 M2. ¡20 X

©  DEPOSITO REGULADOR 625 M2.

(EJ  CANALIZACION DE SALIDA 140 M2. 70 * 2.

TOTAL  1.940 M2.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL DEL I.C.O.N.A. DE BALEARES

Conducción para abastecimiento de
agua a Selva y Caimari.

ESCALA 1:1000

PARCELAS QUE INTEGRAN LA SUPERFICIE A OCUPAR

A)  INSTALACION DE LINEA ELECTRICA 700 M2.

©CASETA DE BOMBEO , ID DE TRANSFORMADOR/
-----  Y ZONA DE SEGURIDAD 325 M2.

CONDUCCION SUBTERRANEA AL DEPOSITO/
REGULADOR 150 M2.

DEPOSITO REGULADOR

CANALIZACION DE SALIDA 

625 M2.

140 M2.

TOTAL  1.940 M2.

V. B.
DEL INGENIERO JEFE EL INGENIERO



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

513

SELVA

Tengo el gusto de remitir a Ve
I, duplicado de notificavión debi
demente diligenciado y en el que=
autoriza la ocupación de terrenos
en Monte n2 8 de denominado^
"Comuna de Caimari" y de la perte
nencia de Propios de este Ayunta
miento, al objeto de implantar —
las instalaciones precisas para -
el abastecimiento de agua potable
de Selva y Caimari*

Dios guarde a muchos años

Sr. Ingeniero Jefe de PALMA



AYUNTAMIENTO DE SELVA
(BALEARES)

limo o -r. In i ex ¿ 1 trit - stí 1

I'*!;/ -; • AL7 OHCA



Ocupación de terreno en Monto 8 de U.P. por abastecimiento de agua pota
ble a la villa do Selva y Caimari.

Obra en este Servicio, Solicitud de ese Ayuntamiento, acom
pañando Certificación del acuerdo adoptado en Sesión plenaria municipal,
de solicitar de la Edrccción General del I.C.O.1T.A. autorización para
ocupar terrenos en el Monto 1TQ 8 de U.P. con destino a las instalaciones
do abastecimiento de agua potable a Selva y Caimari, procedente del
pozo "Caimari H", sito on el antes citado monte.

Para que esta Jefatura pueda informar debidamente a la Su
perioridad es preciso que me remita duplicado ejemplar del Proyecto re
dactado al efecto, con el fin do conocer la cuantía de la zona a ocu
par, características de la misma y localización.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 22 de Junio de 1974*

Sr. Alcalde-Prosidente del Ayuntamiento de S-ELVA



HOJA 3-1

LINEA ELECTRICA DE
ALTA TENSION

PLANTA

ESCALA 1:1.000

PROYECTO DE CONDUCCION
PARA ABASTECIMIENTO DE

AGUA A SELVA

PALMA DE MALLORCA JULIO 1.972

ÉL INGENIERO DE CAMINOS C. y P



HOJA N°5

ESCALAS VARIAS

4

PROYECTO-DE CONDUCCION
para abastecimiento de

AGUA A SELVA

CONDUCCION DE ELEVACION
AL DEPOSITO

PLANTA
PERFIL LONGITUDINAL

PALMA DE MALLORCA, JULIO 1.972

EL 1N GENI ERO DE CAMINOS C. y P.



DE U.P

500

SIGNOS CONVENCIONALES
ERMIT

CURVAS DE NIVEL DE lOm en 10m.

D'EN ROIGLIMITE DE MONTE

CARRETERA COMARCAL N°710

CAMINO DE HERRADURA

BARRANCO

ALGIBE ABREVADERO

CALLE DE TRAMO

DE SUBTRAMOCA LLE

DENOMINACION DE TRAMO

ST. a. b. DENOMINACION DE SUBTRAMO

ZONA A OCUPAR

Palma de

EL INGENIERO

ateo Castelló Más Ignacio de Cisneros

00

pena d
aladea

CAMINO CARRETERO

yo B°
EL INGENIERO JEFE

PLANO PARCIAL DE ORDENACION DEL MONTE "COMUNA DE CAIMARI" Nfi 8

Mallorca, Junio de 1.975

J_EFATURA PROVINCIAL DEL I.CO.NA DE BALEARES

termino municipal de selva


